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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.- 110014003051-2023-00200-00 

 

Examinados los memoriales presentados por las partes, el Despacho dispone:  

 

1. Tener por notificado al demandado desde el 4 de mayo de 2023, de 

conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien a nombre propio 

presentó escrito de contestación de la demanda y escrito de excepciones 

previas, el 12 de mayo de 2023.  

 

2. Por ser procedente la solicitud de amparo de pobreza de cara al contenido del 

artículo 151 Código General del Proceso, se resuelve conceder este beneficio a 

la parte demandada. 

 

3. Designar como abogado de pobre al abogado MATEO ARMANDO PEÑA 

DIAZ, quien es conocido en este despacho como profesional del derecho que 

ejerce habitualmente su labor1. Comuníquesele su designación en los términos 

del artículo 48 y 49 del Código General del Proceso al correo electrónico 

fenalcobroeu@gmail.com.  

 

4. Hacer la prevención al abogado designado de que el cargo es de forzoso 

desempeño, debiendo pronunciarse sobre su aceptación o presentar prueba del 

motivo que justifique su rechazo dentro de los tres (3) días siguientes a la 

comunicación de la designación, si no lo hiciere, adviértasele, que incurrirá en 

falta a la debida diligencia profesional, por lo podrá exponerse a las sanciones 

disciplinarias y de multa al tenor de lo establecido en el art. 154 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Ejerce como apoderado en el proceso 2023-00146 
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HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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